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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ífte BOLETÍN, dispondrár oue se 
áje nu eiempiar en el sitio de ,v,ostum-
sre. donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
itrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
l̂ón. que deberá verificarse cada añu. 

IE PUBLICA TODOS LOS. DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial):, particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año ¡ Jiintas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de iodas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la .'ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en ef BOLETÍN7 OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941,) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Administración 

dé dicho oenódico (Reai ornen de 6 de 

Abril de 1859) 
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m \ ae la p romla de leóa 
Asaría General de Abasíetímieníos 

i Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓtf 

4 ^ 7.CIRCULAR NUM. 119 
CaP lación « la Circular n.0 110 

^ U Q 0 ainpl iación a la Circular 
.sobre el aumento de precios 

en los ar t ículos de racionamiento-
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n.0 100 de 5 de Mayo 
corriente, se recuerda nuevamente a 
todos los Sres. Alcaldes de lo^ Ayun
tamientos, que bajo n ingún pretexto 
pueden elevarse los publicados por 
esta Delegación Provincial , ya que 
los gastos de transporte deberán ser 
abonados por los Almacenistas su
ministradores hasta puesta la mer
canc ía en el domici l io del detallista. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. • 
- León, 13 de Mayo de 1942. 

El Gobernador civil. 
Jefe provincial del Servicio 

ficación debe rán presentarse debi
damente reintegradas a c o m p a ñ a d a s 
de la dec la rac ión jurada modelo G-l 
y de los contratos de compra-venta 
justificativos de las entregas efec
tuadas. 

León, 13 de Mayo de 1942.-P., E l 
Jefe Provincial , E, Argüeilo, 

Seoclóa ProsiMM 
de itadístiea de 

Servicio Nacional del Triío 
Pago de bonificación por pronta entre

ga de trigo 
A los efectos de pe rcepc ión de la 

bonif icación de 10 ptas. por Qm. de 
trigo vendido al S. N . T . antes del 
día 1,° de Diciembre ú l t imo , estable
cida por Decreto de 15 de Agosto 
de 1941, se pone en conocimiento de 
todos los beneficiarios que el plazo 
para su r ec l amac ión finaliza el p ró 
x imo día 25 del actual. 

Las solicitudes de abono de boni-

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad ala rect if icación del pa
d r ó n de habitantes de 31 de Diciem
bre de 1941, de varios Ayuntamientos 
se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en
víen un Comisionado, con oficio de 
p resen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto, 
t amb ién , al Agente que tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i l e s , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Is i 
dro, 4, entresuelo). 
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Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío 'se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Mayo de 1942.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Leraes. 

Relación que se cita 
Campazas. 
Castrofuerte. 
Cistierna. 
Folgoso de la Ribera. 
Palacios del Sil . 
Sahagún , 
Soto y Amío. 
Val de San Lorenzo. 
V i l l amañán . 

de la Deuda públ ica , al tipo que les obras de repa rac ión de explanación 
está asignado por las disposiciones y firme de los kms. 3,800 al 7s00o (ie 
vigentes, a c o m p a ñ a d o del resguardo,1 la carretera de La Magdalena a Bel 

el ú l t i m o caso, de la póliza de • monte, provincia de León, se 

leiaton üe O t a Públicas 
de la provincia é león 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso públ ico de destajo para la eje 
cuc ión de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló 
metros 3,800 al 7 de la carretera de 
La Magdalena a Belmente, cuyo pre 
supuesto es de noventa y ocho m i l 
seiscientas ochenta y cinco pesetas 
(98.685,00 pesetas). 

Se admiten proposiciones hasta 
las trece horas del día veintinueve 
(29) del corriente mes. 

Las proposiciones ajustadas a 1 
modelo adjunto, se ex tende rán en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas), debiendo presentar en plie
go cerrado, en cuya portada se con
signará^ que la l ic i tación correspon
de a este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo jus t i f i 
cativo de haber constituido la ga
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación, cantidad que 
ha de ingresarse por un importe de 
m i l novecientas setenta y cinco pe
setas (1.975), en metá l ico o en efectos 

en 
adqu i s i c ión de los valores 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
r á n , debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

hú Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acredí ten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de Empresas, Com -
pañ ía s o Sociedades, a d e m á s de la 
cert if icación relativa a incompatibi
lidades que determina el R. D. de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justifiquen su existencia legal o 
insc r ipc ión en el Registro mercantil , 
su capacidad para celebrar el con 
trato y los que autoricen al firmante 
de la propos ic ión para^ actuar en 
nombre de aquél la , debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certif i
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certif ición de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la Nación de origen, 0 bien 
por el Cónsul de esa Nación en Es-
paña . 

4. ° Jus t i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio y con 
t r ibuc ión industrial o de utilidades 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de plfegos, se verifica
rá, al día háb i l siguiente al final de 
presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, anta Notario y a las 
doce (12) horas. . ' 

León, 13 de Mayo de 1942.-El I n 
geniero Jefe P. A., F, Roderos. 

Para 

que 

Modelo de proposición 
Don , vecino . . . . . . . provin

cia de , según cédula personal 
n ú m , clase . . . . , tarifa ,con 
residencia en . . . . . . p r o v i n c i a de 

. / calle de , n ú m .en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d ía . . . #de . . de y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la a d i u d i c a c i ó n en 

promete a tomar a su cargo la e 
cuc ión de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con la baja del (e^ 
letra) ; . . . por m i l sobre el presu, 
puesto de destajo aprobado 
este concurso. 

Asimismo se compromete a 
las remuneraciones m í n i m a s 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores:a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del interesado), 
Núm. 231.-^111,00 ptas. 

M I Ñ A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero ds León. 
Hago saber: Que por D, Sebastián 

Si lván Moreno, vecino de Villaseca, 
se ha presentado en el Gobierno ci
v i l de esta provincia en pl día 24 del 
mes de Marzo, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 68 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada Eugenio 1.a, sita en el para
je Fuente Barrosa, té rmino de La 
Granja de San Vicente y Monte Ale
gre, Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 68 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la boca m á s al Sur del túnel núme
ro 15 del ferrocarri l del Norte de la 
línea de Madr id-Goruña , con arreg^ 
al Norte magné t ico , se medirán 200 

' i 1 a es-metros al Sur y se colocara ta i -
taca; d e í s t a se m e d i r á n 700 metros 
al Oeste y se colocará la 2.a estaca, 
de ésta 400 metros al Norte y se co
locará la 3.a estaca; de ésta 1.70 
tros al Este y se colocará la 
ca; de ésta 400 metros il 

4.a esta-
Sur colo-

candp la 5.a estaca; de ésta con ^ 
metros al Oeste, se llegará a la e 
ca 1.a, quedando así cerrado el 
metrp de las pertenencias so 

das- i*r este in-Y habiendo hecho constar e 
r e a l e o / l ^ , teresado que tiene 

concurso públ ico de destajo d é l a s sito prevenido por la ley, se ha 



¿o dicha solicitud por decreto del pub l i cac ión de la solicitud en el 
gr Gobernador, sin perjuicio de ter-, BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

1 puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consir 

cero. 
Lo que se anuncia por medio del 
resente edicto para que dentro de 

jos sesepta días siguientes al de la 
ublicación de la solicitud en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre^ 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de l^Oó y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.118 
León, 16 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Celestino 

González Canseco, vecino de Mata-
llana, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
24 del mes Marzo, a las once horas 
y tres minutos, una solicitud de re 
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Man/, sita 
en término de Las Muñecas , Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuéjar . 

Hace la des ignación de las ci ta ' 
das 30 pertenencias en 'la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste del cementerio 
de Las Muñecas, desde el punto de 
Partida ate 1.a estaca Sur, se toma
rán 100 metros; de 1.a estaca. 2.a Este, 
se tomarán 300 metros,' de 2.a estaca 
.a 3.a.Norte, se t o m a r á n 300 
<le K estaca 

a 5-a Sur, se t o m a r á n 300 me: 
7r°s' Y de 5.a a 1.a Este, se t o m a r á n 

metros)xquedando así cerrado el 
;erimetro de las 30 pertenencias que 
Se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
ma§netico 

deren con derecho al todo o' parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Regláraento del 16 de 
Junio de 1905_y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.119 
León, 16 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 

Admistraclón mnoisípal 

los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

En el mismo plazo se a d m i t i r á n » 
por escrito, las alteraciones por cam
bio de nombre, errores de cabida o 
cualquier otra que los propietarios 
justifiquen en su amil l^ramiento. 

Palacios, 24 de A b r i l de 1942.—El 
Alcalde, Antonio Pérez . 

metros; 
Este, 1.000 metros; 

\ : Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionado el Repartimiento de 
Utilidades de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1942, en sus dos par
te?, real y personal, se anuncia al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
el plazo de quince d ías , en el cual, 
y durante los tres d ías siguien
tes, pod rán formularse cuantas recla
maciones se estimen convenientes, 
basadas en hechos concretos y deter-
rainados,y a c o m p a ñ a d a s d é l a s prue
bas para la debida just i f icación, así 
como debidamente reintegradas, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho pla
zo, no serán admitidas. 

Se advierte asimismo que en el es
presado repartimiento figuran los ha
cendados forasteros con riqueza en 
este Ayuntamiento obligados a con
t r ibu i r por la parte real del mismo, 
los que igualmente y con los mismos 
requisitos p o d r á n entablar las opor
tunas reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, a 1 de Mayo 
de 1942. — E l Alcalde, I . Carrera 
Liñán . . 

grados y están expresados en 
sexagesimales. 

tere *bleildo hecho-qonstar este i n -
Pósit qUe tÍene realizado el de' 
admí- f revenido Por la» Ley, se ha 
h Hg/?0 dicha solicitud por Deere-

i , T ' Gohernador, sin perjuicio 
^cero. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Con el fin deque por la Junta Pe
r ic ia l de este Ayuntamiento pueda 
procederse a la confección del apén
dice al amillaramiento que. ha de 
servir de base al repartimiento de la 
con t r i buc ión terr i tor ial para 1943, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten en la Secretar ía 
munic ipal , en el plazo de quince 

'̂ eate6 Se-anUnC^a ^0r medio del j d ías , las declaraciones de altas y 
, se e ed*cto para que dentro de bajas, debidamente reintegradas y . 

a días siguientes al de la con los justificantes de haber pagado juzgué conveniente, con arreglo a lo 

Ayuntamiento de 
VeQfi de Valcarce 

. Formado por este Ayuntamiento o 
Comis ión Gestora, el p a d r ó n - r e p a r t o 
sobre productos de la tierra, u t i l ida
des de jndustrias,,profesiones y otros 
conceptos, y de patentes sobre la 
venta de toda clase de bebidas, para 
el corriente ejercicio dé 1942, queda 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias háb i les , y en las ho
ras de oficina, con el fin de que las 
personas comprendidas en el mis
mo puedan entablar las reclamacio
nes que estimen pertinentes a su de
recho, las cuales h a b r á n de funda-
menlar en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a n d o la 
prueba de lo reclamado, bien enten
dido que las que se preseinten^ sin 
estos requisitos y después del i n d i 
cado plazo, no serán atendidas. 

Vega de Valcarce, a 4 de Mayo 
de 1942.-E' Alcalde, S. Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Hab iéndose acordado por el A y u n -
tamiento de m i presidencia, en se
sión celebrada el día 3 de Mayo del 
corriente año , la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión de c réd i to para 
atender al pago inaplazable de o b l i 
gaciones que no figuran con c réd i to 
en el presupuesto actual, por medio 
de superávi t de ejercicios cerrados, 
queda de manifiesto al púb l i co , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días háb i l e s , 
a contar desde el siguiente al de la 
pub l i cac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, el oportuno expe
diente, al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo para 
ante el Ayuntamiento, el que en su 
día las a d m i t i r á o desechará , según 



dispuesto en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamentó de la Hacienda 
Municipal . 

Soto y Amio, a 4 Mayo de 1942.— 
JE1 Alcalde, A. González. 

Ayuntamiento de 
Maraña ' 

Debidamente administrada, se en
cuentra una res lanar de 18 meses 
de edad, hembra, raza merina, color 
rucio, orqui l la en oreja derecha, 
mozcfueta por alante en la izquier
da, se hace púb l i co a los efectos del 
Reglamento de Réses Mostrencas, sin 
exceder de veinte d ías será subasta
da por pujas a la llana. 

Maraña , 11 de Mayo de 1942—El 
Alcalde, José Cosío. 

N ú m . 222.—9,75 ptas. 

desherrada de las cuatro patas, re
cién esquilada. 

Dado en León, a siete de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y d o s -
Gonzalo F. Valladares. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Hab iéndose solicitado por D,a Pe
tra Merino, vecina de Riello, una 
parcela de terreno de treinta y un 
metros cuadrados que, sobrante de 
la vía públ ica , existe en la cal lé de 
San Juan, colindante a una casa de 
su propiedad, con objeto de agre
garla, y a l ineac ión de la misma, se 
anuncia al púb l i co por t é rmino de 
quince días , para si alguno se cre
yera perjudicado, presente ante el 
Ayuntamiento l a s reclamaciones 
oportunas. 

Riello, 11 de Mayo de 1942.—El 
E l Alcalde, Amando García, 

Nura. 223.-17,00 ptas. 

Requisitoria 
"González Sant ín Munuel, de 23 

años de edad, hijo de. Antonio y Ge
noveva, soltero, natural de Vi l la-
franca del Bierzo y con ú l t imo do
mic i l io conocido en Rodrigatos, de 
este partido, a lbañi l , comparece rá 
en el t é r m i n o de diez d ías , ante este 
Juzgado para notificarle la pr is ión 
decretada por la, I l tma. Audiencia 
Provincial de León y constituirse en 
la misma; p rev in iéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde. 

En su consecuencia, ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial , pro
cedan a su busca y pr is ión , ponién
dolo caso de ser habido a disposi
c ión del Juzgado en la cárcel del 
partido, a resultas del sumario nú
mero 89 de 1941, por hurto. 

Dado en P o n í e r r a d a , a once de 
Mayo de 1942.—Ignacio Fidalgo,— 
E l Secretario Judicial, R o m á n Rodr í 
guez. . . ' 

Administración de lustícia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Goifzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su Partido. ' 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial , disponga la busca y rescate 
del semoviente que luego se di rá , po
n i éndo lo caso de ser habido a dispo 
s ic ión de e&te Juzgado en u n i ó n de 
la persona y personas en cuyo poder 
se encuentra si no acreditan su legí
t ima adquis ic ión . Acordado así en 
sumario 221 de 1942. 

Semoviente sustraido 
Una poll ina blanca oscura, de re

gular alzada, de 9 años de edad, y 

Anuncios particulares 

[(Moiilad de Reganles de la presa 
ge Veguelima ge OrlHéo 

Se convoca a todos los usuarios (j6 
las aguas de esta Comunidai a la Jua 
tá general extraordinaria que ^ 
de celebrar el día siete del próximo 
mes de Junio, y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , en los locales de costum. 
bre, para tratar y resolver de los 
asuntos que a con t inuac ión se expre
san: 

Unico. Acordar se proceda, en le
gal forma a la inscr ipc ión y solici
tud de inscr ipc ión en los registros 
administrativos del aprovechamien
to de aguas, de que esta Comuni
dad y su Sindicato viene usando y 
toma o deriva del Río Orbigo al 
sitio de Puente Viejo de Hospital 
de Orbigo, en t é rmino de dicho Hos
pital de Orbigo, y cuyo uso se ha ve
nido haciendo sin interrupción des
de que se cons t i tuyó como tal esta 
Comunidad y fueron aprobados por 
la Superioridad sus Ordenanzas y 
Reglamentos, 

Veguellina de Orbigo, a 12 de Ma
yo de 1942'—El Presidente de la Co-̂  
munidad, Antonio Andrés .Benavi-
des. 

N ú m . 226.-30,00 ptas 

Comonídad de Regantes de la Hilada 
«Presa Grande» 

Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas de esta Comunidad, a la 
Junta general extraordinaria que se 
ha de celebrar el p r ó x i m o día 31 del 
corriente mes de Mayo, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en los locales de 
costumbre, para tratar y resolver dé 
los asuntos que a con t i nuac ión se 
expresan: 1 

Unico. Acordar s é p r o c e d a en legal 
forma a la inscr ipc ión en los Regis
tros administrativos, del aprovecha
miento de aguas, de que esta Comu
nidad viene usando y toma o deriva 
del Río Orbigo al sitio o punto deno
minado Prados de la Canal o Cardo, 
en t é r m i n o de Santa Marina, y cuyo 
uso se ha venido haciendo sin inter
rupc ión desde que se const i tuyó co
mo tal y fueron aprobadas por la Su
perioridad sus Ordenanzas y Regla
mentos. , 

Vi l lamor de Orbigo, a 8 de Mayo 
de 1942.—El Presidente de la Comu
nidad, Manuel Mart ínez . 

N ú m . 227.-27,00 ptas. 

Comunidad de Reganles i 
de Presarre? 

Molineros 

Recaudación de la derrama 
La r ecaudac ión de la derrama re

partida en esta Comunidad para el 
año corriente, estará abierta desde 
el día 15 de Mayo hasta igual día de 
Junio, todos los d ías laborables des
d é las 10 a las 12 horas, en el local 
del domici l io social, plaza del Obis
po Alcolea, letra A, piso bajo, de 
esta ciudad. 

Pasado dicho plazo se imPond^ 
un recargo de 10 por 100, por 
mes que se deje transcurrir sin 

ficar el pago. i a i 9 _ E l 
Astorga. 15 de Mayo de i * * -

Presidente,»Miguel Silva. 
N ü t n . 2 2 4 . - I 8 . « ' P t a 
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